
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

TUTELA No. 110013103027-2023-0009000 
 
 
SE ADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JOSE DIONICIO 
REYES CORREA contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE CAJICÁ. 
 
Se invocó como presuntamente conculcado el derecho de petición. 
 
OFÍCIESE al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE CAJICÁ, para que en el 
término perentorio de dos (2) días, se sirvan remitir copia de toda la 
documentación que posean en cuanto a los hechos de que da cuenta la acción 

de tutela de la referencia y, así mismo, se pronuncien respecto a ellos, 
informando los motivos fácticos y de derecho en los cuales sustenta su 
comportamiento. Art 20 Dec.2591 de 1991. 
 
COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la encartada, remítase copia del 
libelo introductor y sus anexos.  
 
Esta y toda providencia emitida en el presente trámite constitucional 
comuníquese por el medio más expedito. Déjese las constancias de rigor. 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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